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La aparcería, un sistema 
eficiente: nuevas respuestas 
a un viejo problema 

José María Caballero 

1 
Uno de los centros de atención de la litera-
tura económica sobre la aparcería ha sido la 
cuestión de la eficiencia e, íntimamente aso-
ciada a ella, la del tipo de relaciones bajo 
las cuales los propietarios prefieren organi-
zar la explotación de sus tierras. 

La aparcería ha sido tradicionalmente 
considerada ineficiente porque céteris pári-
bus conduce a que en equilibrio se aplique 
una cantidad menor de inputs por unidad de 
tierra que bajo un sistema de trabajo asala-
riado o de renta fija, lo que hace que la 
producción por hectárea sea también menor. 
Si esto fuese siempre cierto, el extendido uso 
de las relaciones de aparcería en un mundo 
en el que la tierra se ha hecho cada vez más 
escasa en relación a los otros inputs que in-
tervienen en la producción agraria se hace 
paradójico: el mercado debería haber elimina-
do una institución tan poco eficiente. Encon-
tramos, en cambio, que después de contrastar 
racionalmente ventajas e inconvenientes los 
propietarios con frecuencia prefieren la apar-

cería al trabajo asalariado. ¿Cómo explicar 
esto? 

2 
Las respuestas son distintas. Algunos autores 
han argumentado que una combinación de 
competencia perfecta en los mercados de tie-
rra y trabajo y un input de trabajo perfec-
tamente observable harán que la aparcería 
cumpla las reglas paretianas de eficiencia 
(Cheung, 1968, Reid, 1976). Otros han enfa-
tizado la capacidad que tienen los propieta-
rios para forzar a los aparceros a proporcio-
nar la cantidad adecuada de trabajo median-
te el uso de contratos de corta duración y la 
amenaza de no renovar el contrato a los apar-
ceros menos productivos (Johnson, 1950). 
Otros señalan que las imperfecciones en el 
mercado de trabajo, que hacen que el salario 
sombra sea substancialmente inferior al de 
mercado, o la combinación de grandes varia-
ciones estacionales en los requerimientos de 
trabajo y costos de transacción en la contra-
tación de trabajadores, pueden hacer que la 
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aparcería sea más rentable para el propieta-
rio que la utilización de trabajo asalariado 
(Martínez Alier, 1981, Mazumdar, 1975). Fi-
nalmente, otros autores han insistido en las 
ventajas de la aparcería en la dispersión del 
riesgo, bien en relación a la incertidumbre en 
la producción (o en el precio del producto) 
exclusivamente o conjuntamente con la incer-
tidumbre en el mercado de inputs (Cheung, 
1968, Newbery, 1975, Newbery y Stiglitz, 
1978, Rao, 1971, Reid, 1976, Stiglitz 1974). 

Presentaré aquí dos argumentos en 
relación a estos problemas. El primero se re-
fiere a la comparación de la eficiencia de la 
aparcería y el trabajo asalariado y se basa 
en la distinción entre relaciones de produc-
ción y relaciones de distribución. Supondré 
perfecta competencia en todos los mercados 
y la inexistencia de incertidumbre. El segun-
do se refiere a la comparación entre aparce-
ría y alquiler con renta fija y supone cierta 
capacidad de resistencia/negociación por par-
te de los aparceros. 

3 
Quizás la diferencia central entre la aparce-
ría y el trabajo asalariado sea que en la pri-
mera la contradicción entre propietario y tra-
bajador se sitúa en la esfera de la distribu-
ción, mientras que en el segundo se sitúa en 
la esfera de la producción. Bajo el régimen 
de aparcería las dos partes se disputan la dis-
tribución del producto. Pero, puesto que tan-
to el propietario como el aparcero están in-
teresados en que el producto sea lo mayor 
posible (dentro de las restricciones marca-
das por los costos-oportunidad existentes) y 
puesto que el aparcero administra su propio 
trabajo, no existe confrontación en relación 
con el proceso mismo de trabajo, al contra-
rio las dos partes pueden cooperar. En cam-
bio, bajo el sistema de trabajo asalariado el 
proceso de trabajo adquiere un carácter con-
tradictorio: los trabajadores no tienen inte-
rés en el resultado de su trabajo, del cual 
se ven alienados. Diseño y ejecución, traba-
jo y producto, trabajador y capitalista se en-
cuentran separados y en oposición. El traba-
jo tiene por tanto que ser supervisado. 

Diferentes ubicaciones de la contra-
dicción entre propietario y trabajador produ-
cen distintas desviaciones de la solución efi-

ciente. En la aparcería la contradicción en 
la distribución del producto resulta en una 
ineficiencia en la asignación. Con el objeto 
de maximizar su ingreso el aparcero racio-
nal deja de trabajar en la parcela cuando la 
retribución marginal al trabajo en ella aplica-
do iguala su costo de oportunidad en otras 
ocupaciones, que bajo perfecta competencia 
es el salario del mercado. Puesto que la re-
tribución marginal del aparcero es menor que 
el producto marginal de su trabajo, puesto 
que sólo recibe un porcentaje del producto 
obtenido, la cantidad de trabajo asignada a 
la parcela será subóptima. Por su parte, el sis-
tema de trabajo asalariado se encuentra li-
bre de ineficiencia en la asignación, puesto 
que el propietario continuará contratando 
trabajo hasta que su producto marginal igua-
le al salario del mercado, pero la contradic-
ción en el proceso de trabajo dará lugar a 
ineficiencia-x. Los trabajadores tenderán a 
trabajar lo menos posible. Ello sólo se podrá 
evitar incurriendo en gastos adicionales para 
supervisar el trabajo. 

Así pues, bajo el sistema de trabajo 
asalariado es probable que se contrate la 
cantidad adecuada de horas de trabajo pero 
los trabajadores tenderán a trabajar a tasas 
muy bajas de esfuerzo si ello les es posible, 
y les será, a menos que la supervisión sea es-
trecha, con costos de supervisión probable-
mente altos. Por su parte los aparceros pue-
de que dediquen a su parcela una cantidad 
de horas de trabajo subóptima pero las tra-
bajarán bien, pues de lo contrario se esta-
rían engañando a sí mismos. O sea, trabaja-
rán menos horas pero con tasas de esfuerzo 
altas. En la medida en que los trabajadores 
asalariados tengan amplias oportunidades pa-
ra escapar a los rigores del esfuerzo, dismi-
nuyendo así la cantidad de trabajo efectivo 
por hora de trabajo, y que los costos de su-
pervisión sean altos, aumentando así los cos-
tos laborales y reduciendo por tanto la con-
tratación de trabajadores, el sistema de tra-
bajo asalariado puede finalmente resultar en 
una aplicación de trabajo efectivo menor que 
la del sistema de aparcería. La eficiencia en 
la asignación propia del sistema de trabajo 
asalariado puede pues verse más que contra-
pesada por su ineficiencia-x. 

Para mostrar más formalmente la po-
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Diagrama 1 

Suponiendo que sólo se siembra un 
cultivo, cuya producción depende del trabajo 
efectivo, L, y la tierra, T, que suponemos en 
cantidad fija, haciendo el precio del produc-
to igual a 1, y suponiendo que existen ren-
dimientos constantes a escala en la supervi-
sión, o sea que una vez el nivel deseado de 
esfuerzo ha sido decidido por el propietario 
el costo de supervisión por unidad de tiem-
po de trabajo no varía con el número de uni-

dades de tiempo de trabajo contratadas, el 
problema económico que tiene que resolver 
el propietario que contrata trabajadores asa-
lariados es maximizar su beneficio, P: 

sibilidad de que esto ocurra y para investi-
gar bajo qué conjunto de valores de los pa-
rámetros relevantes efectivamente ocurrirá, 
debemos comparar la intensidad de trabajo 
en la aparcería y en un modelo modificado, 
más realista, del sistema de trabajo asalaria-
do, donde se incorporen explícitamente la 
tendencia de los trabajadores asalariados a 
realizar el menor esfuerzo posible y los gas-
tos de supervisión. Presentaré en primer lugar 
este modelo. 
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el amo de su propio trabajo no hay contra-
dicción en el proceso de trabajo, y puesto 
que la retribución se fija de antemano como 
una suma alzada y no un porcentaje, la con-
tradicción entre trabajador y propietario en 
la distribución no da lugar a ineficiencia en 
la asignación. No es inmediatamente claro, por 
tanto, por qué el alquiler con renta fija no 
es el sistema elegido siempre por los pro-
pietarios. 

La respuesta estándar se basa en las 
ventajas de la aparcería en la dispersión 
del riesgo. Pero se puede presentar una ar-
gumentación que no precisa suponer incerti-
dumbre: la evolución de la producción a lo 
largo del tiempo puede ser conocida de an-
temano. Se basa en las caídas y alzas natu-
rales de la producción agrícola (o en las no 
siempre tan naturales de los precios de los 
alimentos) y en el poder de negociación de 
propietarios y campesinos. 

El argumento es en esencia como si-
gue. Si la producción varía substancialmente 
año a año habrá una fuerte resistencia de 
los campesinos a rentas fijas que amenacen 
la supervivencia en años malos. Las rentas 

fijas pueden así tener un fuerte techo si el 
poder negociador de los campesinos es sufi-
cientemente alto. La aparcería es posible que 
en estas condiciones resulta más beneficiosa 
para el propietario a lo largo de un ciclo de 
varios años, aunque el producto por hectárea 
sea mayor bajo el sistema de renta fija.6 

La argumentación se ilustra en el dia-
grama 5 donde se muestran a lo largo del 

tiempo la producción y la renta de una cier-
ta cantidad de tierra bajo los dos sistemas. 

ABCD representa la producción en 
varios años bajo renta fija; por sencillez he-
mos supuesto una evolución estrictamente cí-
clica. A' B' C' D' representa la producción bajo 
aparcería menor que bajo renta fija dada la 
menor intensidad de trabajo. A" B" C" D" es 
el producto correspondiente al aparcero, o 
sea A' B' C' D' multiplicado por el porcentaje 
del producto que corresponde al aparcero, 
r = OA"/OA'. OS es el mínimo de subsisten-
cia de la familia campesina. La máxima renta 
fija que el propietario puede imponer sin 
afectar la supervivencia campesina en los 
años malos es SR. Si los campesinos tienen su-
ficiente poder de negociación ésta será la 
máxima renta posible. A lo largo del ciclo de 
OJ años produce una renta para el propie-
tario de STRP. En cambio, bajo aparcería el 
propietario puede obtener una renta A' B' C' 
D' D" C" B" A" en el período OJ sin poner 
en ningún momento en peligro la superviven-
cia de los campesinos. Tal como se ha dibu-
jado, la renta en este último caso es mayor 
que en el anterior, y el propietario preferi-
rá por tanto el sistema de aparcería. 

Los dos argumentos presentados no 
pretenden en modo alguno cubrir todas las 
situaciones que pueden hacer la aparcería 
más intensa en trabajo que el trabajo asala-
riado o preferible al alquiler con renta fija. 
He dejado en particular de lado las explica-
ciones que en la práctica, especialmente en 
la de las economías campesinas densamente 
pobladas, resultan a mi juicio más relevan-
tes: las que se basan en las imperfecciones 
del mercado de trabajo. Los anteriores argu-
mentos tienen sin embargo a su favor el que 
muestran en el límite, por así decirlo, las po-
sibles ventajas de la aparcería sobre siste-
mas alternativos de organizar la explotación 
de la tierra (y sus cultivadores). En efecto, 
sin necesidad de hacer intervenir la incerti-
dumbre ni la imperfección en los mercados, 
hemos podido comprobar que, contra la opi-
nión de Masrhall, en una situación marsha-
lliana de independencia entre trabajadores 
de la tierra y propietarios e input de traba-
jo de los aparceros no observable, la apar-
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cería puede resultar más eficiente en térmi-
nos de producto por hectárea que el sistema 
de trabajo asalariado y puede ser preferida 
por los propietarios tanto a éste como al sis-
tema de renta fi ja. 

Por otra parte, el argumento centra-
do en cómo el trabajador asalariado y el pro-
pietario tratan de superar el carácter contra-
dictorio del proceso capitalista de trabajo, 
reduciendo su esfuerzo el primero y gastando 
en supervisión el segundo, puede ser aplica-
do a una gran variedad de circunstancias. La 
noción, por ejemplo, de que la necesidad de 
supervisar a los trabajadores asalariados pue-
de actuar como freno al desarrollo del capi-
talismo agrario podría quizás ser incorpora-
da en muchos análisis del desarrollo del ca-
pitalismo en el campo. Permítaseme dar un 
ejemplo. 

Es frecuente encontrar en estudios 
de pueblos campesinos o pequeñas ciudades 
rurales que los miembros más ricos, más em-
presariales de la comunidad local, cuyas ope-
raciones urbanas se extienden a varios cam-
pos —pequeña industria, transporte, comer-
cio, préstamos— y se llevan adelante con mé-
todo y rigor capitalistas, utilizan, sin embargo, 
sistemas tradicionales de aparcería en sus 
propiedades rústicas, en mayor medida qui-
zás que otros miembros de la comunidad local 
no tan emprendedora en actividades urbanas. 
Puede que la explicación de esta paradoja 
sea que, incapaz de "comprar" supervisión 
adecuada, si el propietario introduce trabajo 
asalariado en sus tierras tenga que supervi-
sar personalmente a sus trabajadores, Alendo 
así reducido el tiempo disponible para las ren-
tables actividades urbanas. 

NOTAS 

1/ No es necesario que 0 sea cero puesto que los 
trabajadores, pueden por su propia voluntad rea-
lizar algún esfuerzo, quizás por miedo a perder en 
el largo plazo su empleo o porque puedan desa-
rrollar cierto interés o cierto orgullo en su traba-
jo o porque se sientan responsables frente a su 
empleador o por otras razones. 
2/ Vanek (1970: 235 y 241-2), que discute los efec-
tos de las variaciones de esfuerzo en el contexto 
de las empresas autogestionarias, incluye intensi-
dad y calidad, además de duración, dentro de su 
definición de esfuerzo. Stiglitz (1974 : 242) inclu-
ye cinco características: ritmo y cuidado, que pue-
den asimilarse a la intensidad y calidad de Vanek, 
eficiencia en la asignación del trabajo a tareas es-
pecíficas, eficiencia en la toma de decisiones rela-
tivas al trabajo bajo condiciones de incertidumbre, 
y creatividad. Por muy difícil que sea definir con 
precisión el esfuerzo, es claro que constituye un 
aspecto de vital realidad en el mundo del trabajo. 
Como el elefante, nadie puede dejar de reconocer-
lo cuando lo tiene delante de los ojos. La medi-
ción de @ depende, claro está, de la definición pre-
cisa de esfuerzo adoptada y de la naturaleza es-
pecífica del proceso de trabajo que se esté inves-
tigando. No es posible diseñar un test general de 
medida. 
3/ Esto resulta de comparar WGC, que es el bene-
ficio obtenido cuando hay pleno esfuerzo y no hay 

costos de supervisión, o sea bajo el modelo tra-
dicional, y WFA, el beneficio bajo el modelo más 
realista. Para que esto sea una medida verdade-
ra de la pérdida de bienestar debemos deducir la 
satisfacción que los trabajadores asalariados de-
rivan de trabajar a niveles de esfuerzo inferiores 
al pleno. Si nuestro interés, sin embargo, es com-
parar dos modos alternativos de organización de 
la producción, por ejemplo el trabajo asalariado 
con la parcela propia, puede quizás justificarse el 
supuesto de que la satisfacción obtenida por los 
trabajadores asalariados al reducir su nivel de es-
fuerzo es igual o menor de la que derivan los tra-
bajadores propietarios por el hecho de trabajar 
para sí mismos. El trabajador presumiblemente 
deriva satisfacción/insatisfacción no sólo del es-
fuerzo que aplica en su trabajo, sino también del 
propio modo y circunstancias bajo las que éste 
se desarrolla. Si la satisfacción causada por la 
reducción de esfuerzo, en el sistema de trabajo 
asalariado, se cancela con la que se deriva de tra-
bajar para sí, en el sistema de parcela propia, 
AFGC será una medida verdadera de la pérdida de 
bienestar que se sigue de la utilización del pri-
mer en lugar del segundo sistema. 
4/ Imaginar que los aparceros trabajan siempre a 
niveles plenos de esfuerzo, de forma que sólo ajus-
tan el tiempo de trabajo, me parece el mejor su-
puesto posible. Pero para cualquier nivel de equi-
librio de L, L*, determinado por la ecuación (6), 
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